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ANEXO II – SISTEMA DE PONDERACION DE
ACTUACIONES DESTACADAS
 

Indicador de reconocimientos por parte de las fuerzas policiales y de seguridad

El presente indicador propone ponderar las actuaciones destacadas que hayan sido identificadas e
informadas por parte de las Fuerzas. A cada una de las mismas se le asignará 15 puntos mientras que   las
actuaciones destacadas que hayan sido identificadas por otros medios  no recibirán puntuación.

Concepto Clasificación Puntaje Puntaje Máx. % de Influencia de
los factores

Reconocimiento por parte de
las Fuerzas Policiales y de
Seguridad

Si 15
15 15%

No 0

Indicador de Reconocimiento por parte del Ministerio de Seguridad

El Ministerio de Seguridad reconocerá al personal de las Fuerzas que haya participado de hechos
destacados mediante  notas de felicitaciones y diplomas de acuerdo a la siguiente ponderación:

Notas de Felicitación

En función de las características propias de cada hecho, el Ministerio hará reconocimientos mediante notas
de felicitación discriminando las mismas por  acciones operativas o  comunitarias, asignándoles 25 y 15
puntos respectivamente. El propósito de estas ponderaciones es considerar y valorar las distintas acciones,
siendo más relevantes las acciones vinculadas a cuestiones de seguridad.

Diplomas



A partir de los hechos destacados que fuesen reconocidos mediante nota de felicitación, se seleccionaran
por tipo de actuación, a los efectivos que hayan acumulados durante el trimestre la mayor cantidad de
felicitaciones y serán reconocidos mediante la entrega de un diploma. Conforme a la misma lógica de
ponderación aplicada a las notas de felicitación, se le asignara 50 puntos por cada diploma por Acción
Operativa y 30 puntos por diploma por Acción Comunitaria.

Cabe destacar que el diploma y su respectivo puntaje reemplazarán a la nota de felicitación a la cual hace
referencia.

Se estima la entrega de dos diplomas por fuerza, lo que totalizarían 8 (ocho) diplomas por trimestre y 32
(treinta y dos) en todo el año.

Concepto Clasificación Puntaje Puntaje
Máx.

% de Influencia de
los factores

Reconocimiento por parte
del Ministerio de Seguridad

Nota de felicitación
“Acción operativa” 25

25

50%

Nota de Felicitación
“Acción Comunitaria” 15

Diploma “Acción
Operativa” 50

50Diploma “Acción
Comunitaria” 30

Indicador Antigüedad del Personal en la Carrera

El presente indicador es utilizado para identificar y ponderar al personal que presente más de diez años de
antigüedad en la carrera. En este caso se asignarán 17 puntos mientras que en el caso de no contar con
dicha antigüedad se le asignara 8 puntos.

Concepto Clasificación Puntaje Puntaje Máx. % de Influencia de
los factores

Antigüedad del Personal en
la Carrera

Años ≤ 10 8
17 17%

Años > 10 17

 

Indicador de Delito y Ubicación Geográfica

El indicador de nivel del delito y ubicación geográfica es un indicador compuesto, basado en información
oficial, que  pondera las actuaciones destacadas de acuerdo al nivel de delito registrado en el último año en
la región y la distancia que presenta con respecto a CABA.

Por medio de las ponderaciones que presenta este indicador se buscar otorgar mayor importancia a las
actuaciones destacadas que se lleven a cabo en zonas de mayor índice delictivo y que estén más alejadas de
CABA, a fin de dar un carácter más equitativo y federal a los reconocimientos.

En cuanto a esto último, se tendrá en cuenta la distancia medida en km que existe entre la capital de la
provincia donde se ocasionó el hecho y CABA, es decir, que la ponderación será proporcional a dicha
distancia.

A continuación se presenta una tabla que resume la cantidad de delitos registrados en el año 2015
discriminado por provincias y las distancias medidas en Km entre sus respectivas capitales y CABA. En



base a dicha información, se pueden observar los parámetros utilizados para definir el esquema de puntajes
del indicador. 

Provincia Total Delitos 2015* % Puntos KM % Puntos Total Puntaje
Buenos Aires 29939 18% 18 59 0% 0 18

Catamarca 2533 2% 2 1150 4% 4 6
Chaco 4865 3% 3 1020 4% 4 7
Chubut 634 0% 0 1404 5% 5 6
CABA 9227 6% 6 0 0% 0 6

Córdoba 20302 12% 12 710 3% 3 15
Corrientes 3455 2% 2 1030 4% 4 6
Entre Ríos 13820 8% 8 495 2% 2 10
Formosa 990 1% 1 1190 4% 4 5

Jujuy 6171 4% 4 1660 6% 6 10
La Pampa 373 0% 0 610 2% 2 2
La Rioja 5149 3% 3 1175 4% 4 7
Mendoza 10873 7% 7 1090 4% 4 11
Misiones 8620 5% 5 1060 4% 4 9
Neuquén 3507 2% 2 1166 4% 4 6

Río Negro 579 0% 0 970 4% 4 4
Salta 2274 2% 2 1625 6% 6 8

San Juan 22515 14% 14 1255 5% 5 18
San Luis 1682 1% 1 825 3% 3 4

Santa Cruz 1119 1% 1 2612 10% 10 10
Santa Fe 8444 5% 5 475 2% 2 7

Sgo. del Estero 855 1% 1 1150 4% 4 5
T. del Fuego 3296 2% 2 3150 12% 12 14

Tucumán 3826 2% 2 1310 5% 5 7
Total País 165.498 100% 100 27.191100% 100 200

 

 

*Fuente: www.estadisticascriminales.minseg.gob.ar

 

Esquema de Ponderación de los factores que influyen en el Proceso de Selección.

Concepto Clasificación Puntaje Puntaje
Máx.

% de Influencia de
los factores

Reconocimiento por parte de
las Fuerzas Policiales y de

Seguridad

Si 15
15 15%

No 0

Reconocimiento por parte
del Ministerio de Seguridad

Nota de felicitación
“Acción operativa” 15

25

50%

Nota de Felicitación
“Acción

Comunitaria”
0

Diploma “Acción 50

http://www.estadisticascriminales.minseg.gob.ar/


Operativa” 50Diploma “Acción
Comunitaria” 30

Antigüedad del Personal en
la Carrera

Años ≤ 10 8
17 17%

Años > 10 17

Ubicación Geográfica y
Nivel de Delito   18 18%

Máx. Puntaje por Actuación Destacada 100 100%

Fin del documento
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